
 

 

CAMPEONATO PROVINCIAL ESCOLAR DE ESCALADA. 2026 

NORMAS adicionales. 

 

Normativa aplicable: 

El Campeonato se rige por la Orden CYT/826/2025, de 16 de julio, por la normativa 

general de la fase provincial, y por la presente normativa específica de escalada y en 

lo no dispuesto en esta normativa de la FEDME. 

Formato de competición: 

La competición se desarrollará en formato combinado, compuesto por dos pruebas 

puntuables: 

 Escalada en Bloque:  

 Escalada de Dificultad 

 

A) Bloque:  

 

La prueba de bloque consistirá en la realización de varios problemas de bloque 

diseñados por la organización, que deberán escalarse sin cuerda sobre colchonetas de 

seguridad. 

La organización dispone un conjunto de bloques numerados, todos los bloques estarán 

arbitrados. Todos los participantes de una misma categoría escalan simultáneamente. 

Para esta parte de la competición, se establecerá un tiempo total de 75 minutos. 

Durante ese tiempo, cada deportista puede: 

 Intentar cualquier bloque 

 Repetir intentos en el mismo bloque 

 Cambiar de bloque libremente. 

 

No existe un orden obligatorio ni rotación entre bloques. 

Cada bloque dispondrá de: 

 

 



 Presa(s) de salida 

 Presa de zona 

 Presa final (TOP) 

 

Los participantes dispondrán de una hora y 15 minutos para intentar resolver los 

bloques. Durante ese tiempo podrán realizar tantos intentos como deseen. 

Intentos ilimitados dentro del tiempo que se fije para esta prueba. 

Sistema de clasificación en bloque:  

La clasificación se establecerá teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1. Número total de TOPS conseguidos 

2. Número total de ZONAS conseguidas 

3. Número total de intentos necesarios para conseguir los TOPS 

4. Número total de intentos necesarios para conseguir las ZONAS 

 

La clasificación se ordenará priorizando: 

 Mayor número de TOPS 

 En caso de empate, mayor número de ZONAS 

 En caso de empate, menor número de intentos a TOP 

 En caso de empate, menor número de intentos a ZONA 

Control de presas: 

Se considerará TOP válido cuando el escalador controle la presa final con ambas manos 

de forma estable según el criterio del juez. 

Se considerará ZONA válida cuando el escalador controle la presa marcada como zona 

de forma clara según el criterio del juez. 

Intentos: 

Se contabilizará un intento cada vez que el participante: 

 Inicie el bloque desde la posición de salida establecida por la organización.  

Los intentos se contabilizarán hasta la consecución del TOP o de la ZONA. 

 

B) Dificultad. Vías: muro de más de 15 metros de altura, con cuerda.  



Cada participante dispondrá de un único intento para escalar la vía. 

La escalada se realizará de primero (no con autobelay ni en top rope), debiendo el 

deportista chapar todas las cintas exprés en orden durante la progresión. 

La vía deberá escalarse sin ayudas externas, utilizando únicamente las presas y 

volúmenes habilitados por la organización. 

Por razones de seguridad, cualquier inscrito que no domine la técnica de escalada de 

primero, no podrá participar en esta parte de la prueba. 

Finalización del intento: 

El intento del participante finalizará cuando: 

 El escalador caiga. 

 El escalador solicite descansar en la cuerda. 

 El escalador complete la vía alcanzando el TOP. 

 Se supere el tiempo máximo de 5 minutos. 

 Se realice un chapaje incorrecto no corregido 

 Se chape un seguro sin haber chapado el anterior 

Sistema de clasificación en dificultad:  

La clasificación se establecerá teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1. Presa más alta dominada. 

2. En caso de empate, presa más alta alcanzada. 

3. En caso de empate, menor tiempo empleado. 

 

Definiciones 

Escalar de primero: modalidad de escalada con cuerda en la que el escalador asciende 

la vía desde el suelo chapando la cuerda en los seguros de protección a medida que 

progresa, sin que la cuerda esté previamente instalada en ellos. 

Presa dominada: Se considera presa dominada cuando el escalador controla la presa 

de forma estable y demuestra la capacidad de progresar desde ella, según el criterio 

del juez. 

Presa alcanzada: Se considera presa alcanzada cuando el escalador toca o intenta 

controlar una presa superior, pero sin llegar a dominarla de forma clara. 

  



Puntuación final en el Campeonato:  

 

Una vez obtenidas las clasificaciones de las pruebas de bloque y dificultad, cada 

participante obtendrá una puntuación final que será el resultado de multiplicar su 

clasificación en cada una de las pruebas. 

Se establecerá una clasificación final en base a esta puntuación final. Los competidores 

con menores puntuaciones quedarán por encima en la clasificación. 

Ejemplo:  

 Atleta A queda 2º en bloque y 3º en dificultad: 2x3=6.  

 Atleta B queda 1º en bloque y 2º en dificultad: 1x2=2. 

 Atleta C queda 3º en bloque y 1º en dificultad: 3x1=3 

Clasificación final: 

1º Atleta B (2) 

2º Atleta C (3) 

3º Atleta A (6) 

Si obtenida la puntuación final, hubiere empate, el criterio de desempate será: 

Tendrá prioridad la puntuación obtenida en la prueba de bloque sobre la posición 

obtenida en la prueba de vía. 

 

 

 


